
  

4 RESILIACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y AUMENTO DE CAPITAL 

5 SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

6 OTORGANTES: 

7 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CEDULA/PASAPORTE/RUC 

8 ACRILUX S.A. RUC. 1790005089001 

9 CUANTÍA: USD. $ 216.000,00 

10 DI 4 COPIAS **GLR** 

11 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

12 República del Ecuador, hoy día, DIECISIETE (17) de 

13 AGOSTO del DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR 

14 ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO 

se 15 OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor 

16 Ingeniero LUIS RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad 

17 de Gerente General y Representante Legal de la 

18 Compañía ACRILUX SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme 

19 consta del nombramiento que se agrega como 

20  habilitante.- [El compareciente es de nacionalidad 

21 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

23 almente capaz para contratar y poder obligarse, a 

24 quien de conocer doy fe, ya que me presenta sus 

25 documentos de identidad; bien instruido por mí, el 

26 Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

27 que procede libre y voluntariamente de conformidad con 

28 la minuta que me presenta para que eleve a instrumento 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18Unotary18.com 

Quito - Ecuador
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

    
24 

25 

26 

27 

28 

público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras 

públicas, una de la cual conste la resiliación de escritura, 

aumento de capital y reforma de los Estatutos Sociales 

de la compañía ACRILUX SOCIEDAD ANÓNIMA, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece el Ingeniero Luis 

Ricardo Medina Moya/en su calidad de Gerente General 

de la compañía ACRILUX SOCIEDAD ANÓNIMA Y como 

tal Representante Legal de la misma, como lo acredita el 

nombramiento que se adjunta. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

ACRILUX COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante 

escritura pública celebrada en la ciudad de Quito el ocho 

de abril de mil novecientos sesenta y nueve, “ante el 

Notario Público Sexto del Cantón Quito, doctor Cristóbal 

Guarderas y posteriormente fue inscrita en el Registro 

Mercantil, del cantón Quito, el dieciséis de mayo de mil 

novecientos sesenta y nueve. “b) Mediante escritura 

, pública de aumento de capital, celebrada el quince de 

tiembre de mil novecientos ochenta y seis, ante el 

Notafio Décimo del Cantón Quito, Doctor Mario 

Zambrano Saá, legalmente ¡inscrita en el Registro 

Mercantk el tres de julio de mil novecientos ochenta y 

siete,/se aumentó el capital de la compañía a cuarenta 

millones de  sucres. c) La compañía ACRILUX



Dr. Enrique Díaz Balleste 
A casado? 

4 ICO 

1 COMPAÑIA LIMITADA se transformó en 

SOCIEDAD ANÓNIMA / mediante escritura      
4 novecientos noventa y ocho, ante el Notario público 

s Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto Salgado 

6 Salgado y posteriormente fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y tres de septiembre a]
 

g de mil novecientos noventa y ocho. d) Mediante escritura 

9 pública celebrada el dieciocho de septiembre del año dos 

10 mil siete ánte el Doctor Germán Flor Cisneros, Notario 

11 Tercero Suplente, e inscrita en el Registro Mercantil el 

12 veintidós de noviembre del año dos mil siete/ se aprobó 

13 la conversión del capital de la compañía de sucres a 

14 dólares y se reformaron los estatutos. e) La Junta 

15 General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

16 Compañía, en sesión celebrada el dieciocho de Julio de 

17 dos mil once, resolvió aprobar los cambios realizados en 

18 el balance general, estado de pérdidas y ganancias y 

19 destino de resultados del ejercicio económico dos mil 

20 diez, resiliar la escritura de aumento de capital de 

apital 

  

   
21 dieciséis de mayo de dos mil once y aumentar el 

dólares. 2 de la compañía en doscientos dieciséis mil ' 

A rERCERA. RESILIACIÓN DE ESCRITURA, UMENTO 

24 DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con estos 

25 antecedentes, el compareciente, en la calidad en que 

26 interviene, manifiesta que a fin de dar cumplimiento a lo 

27 resuelto por la Junta General Universal y Extraordinaria 

28 de Accionistas de su Representada, por medio del 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary1808notary18.com 

Quito - Ecuador



1 presente instrumento procede a resiliar la escritura 

2 otorgada el dieciséis de mayo del dos mil once añte el 

3 Notario Tercero dell Cantón Quito y sentar las razones 

4 correspondientes, [aumentar el capital social de la 

s compañía en la suma de doscientos dieciséis mil dólares 

6 americanos ($216.000) y a reformar los estatutos 

7 sociales, en su parte pertinente, en los términos que 

g constan en el acta adjunta. CUARTA.- DECLARACIÓN 

9 JURADA: En mi calidad de Representante Legal de la 

10 compañía, declaro bajo juramento que los datos y 

11 documentos que constan en el acta y expediente de la 

12 junta general extraordinaria de accionistas, y en los 

13 libros contables y sociales de la compañía, son reales. 

14 Además declaro que la compañía no tiene obligaciones 

15 pendientes con el lJESS, tampoco Contratos pendientes 

16 con el Estado Ecuatoriano y que los recursos destinados 

17 al presente aumento de capital provienen de actividades 

18 lícitas reconocidas legalmente. Usted, Señor Notario, se 

19 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

20 perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura e 

incorporar los documentos  habilitantes.- FIRMADO) 

octor PABLO ESPINOSA QUIROZ, Abogado con 

23 Matri 

24 siete del Colegio de Abogados de Pichincha.-* HASTA 

25 AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

26 escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

21    
   

  

22 

la Profesional número tres mil ciento ochenta y 

  

27 Celebración de la presente escritura se observaron todos 

2g8 los preceptos legales del caso y leída que le fue al



coo00od 
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compareciente por mí el Notario, se ratifica exijetas     
   7 LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

8 CO 1706880334 CN. /63 -00/3 

“ A 
12 

13 DOCTOR ENRIQUE DJAZ BALLESTEROS 

14 NOTARIO DÉCIMO 'AVO DEL CANTÓN QUITO 

15 Ts : EA 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 
16 

17 

18 A 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av, Colón 
E-mail: notary184notary18.com 

Quito - Ecuador



Quito, 28 de Febrero de 2.011 

Señor 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

Presente 

De mis consideraciones:    La Junta General Extraordinaria de Accionistas de ACRILUX S. A. celebrada el día de hoy, tuvo € 

elegir a Usted GERENTE GENERAL de nuestra Compañia, para un período de cinco años. 

El Gerente General tendrá la representación legal. judicial y extrajudicial de la Compañía. Las facultades del 
Gerente General constan en la Escritura de Constitución otorgada el 8 de Abril de 1.969, celebrada en la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Mayo de 1.969, bajo el número 

341, Tomo 100. Los Estatutos fueron enmendados mediante Escritura de Transformación a Sociedad 

Anónima otorgada el 1 de Julio de 1.998 ante el Notario Público Tercero del Cantón Quito, e inscrita bajo el 

No. 2.361 del registro Mercantil del Cantón Quito. Tomo 129, el 23 de Septiembre de 1.998. También se 

celebró escritura de conversión y reforma de estatutos sociales el 18 de Septiembre de 2.007 ante el Notario 

Tercero Suplente, debidamente inscrita el 22 de Noviembre del mismo año. 

El presente nombramiento reemplaza al anterior, inscrito el 4 de Abril de 2.007. 

La Junta General Extraordinaria autorizó a la suscrita para que emita el nombramiento correspondiente. 

Muy atentamente. 

    
* 

- Ximena az Coronel : 

Cédula de Ciudadanía 171064724-7 

CTA DE ACEPTACIÓN 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General-Representante Legal. 

Quito, 28 de F ebrero de2.01F 
É ALS 

  

—- Els Ricardo Medina Moya 
GERENTE GENERAL 
Cédula de Ciudadanía 170683033-1 

Razón CES 
£ X 

ue el Sr. Luis Ricardo Medina Moya aceptó el nombramiento que antecede.    
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Señor . 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA / 

Presente 

De mis consideraciones:    tE rs 7 

Aedres A 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas de ACRILUX S. A. celebrada el día de hoy, tuvo € Ó de 

elegir a Usted GERENTE GENERAL, de nuestra Compañía. para un período de cinco años. —.- 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Las facultades del 
Gerente General constan en la Escritura de Constitución otorgada el 8 de Abril de 1.969, celebrada en la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Mayo de 1.969. bajo el número 
541, Tomo 100. Los Estatutos fueron enmendados mediante Escritura de Transformación a Sociedad 

0 Anónima otorgada el 1 de Julio de 1.993 ante el Notario Público Tercero del Cantón Quito, e inscrita bajo el 

No. 2.361 del registro Mercantil del Cantón Quito. Tomo 129, el 23 de Septiembre de 1.998. También se 

celebró escritura de conversión y reforma de estatutos sociales el 18 de Septiembre de 2.007 ante el Notario 
Tercero Suplente, debidamente inscrita el 22 de Noviembre del mismo año. 

El presente nombramiento reemplaza al anterior, inscrito el 4 de Abril de 2.007. 

La Junta General Extraordinaria autorizó a la suscrita para que ermita el nombramiento correspondiente. 

Muy atentamente, 

    

  

AE -. FS 
— Ximena úñez Coronel 

Cédula de Ciudadanía 171064724-7 

CTA DE ACEPTACIÓN 

0 ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General-Representante Legal. 

Quito, 23 de Febrero de,2.01 r 
DOALA 

  
   

  

—- Luís Ricardo Medina Moya 
GERENTE GENERAL 

Cédula de Ciudadanía 170688033-1 

Mo SIESENe 

gel Registro 

, 142 
e a AAA 

O BFEB 201 
“7 REGISTRO HERCANTIL, 

Ati” o AL 
Dr. RadT Gaybor Secaira 

REGISTRADOR MERGANTIL 
"ars Paúl mua TA 

  

    

  

   



ICO QUE La PRESENTE ES: 
L MISMO QUE EN ORIGINAL Mie 
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EN APLICACIÓN A LÁ LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

original que me fue presentado. ¿O8cImo 

En . 21 Foja(sjUtilles) $ % 
2 60, 20 

pr. Enflque Diaz Ballest 

Notario Décimo Octavo del 

   



  

   

  

ACTA No. 25 AO de DA, a ado 

En la ciudad de Quito, el día 18 de Julio de 2.011, a las once horas (11: -00), BE do y to 
principal de la Compañía, ubicado en el Pasaje N44B N? El0- 26 y Av. 6 de Diciét E 

acciones; Sra. Susana Margarita Moya Silva, representando 141 acciones: José Luis 

Casares, representando 154 acciones y también como representante del Sr. Jaime Ra 
Medina Moya, propietario de 542 acciones y Luis Ricardo Medina Moya, por sus propios 
derechos, representando 640 acciones y resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal y Extraordinaria de accionistas de la Compañía ACRILUX S. A. Al Acta se adjunta 

la carta poder del Sr. Jaime Patricio Medina Moya designando como su representante al Sr. José 
Luis Medina Casares. Asiste también la Sra. Rosario Granja, Comisaria de la Compañía. 

Por hallarse reunida la totalidad del capital pagado, los accionistas deciden unánimemente 
instalarse de conformidad con lo que dispone el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en Junta 

General Universal Extraordinaria de accionistas para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:: 

1. Aprobación de cambios realizados en el balance general, estado de pérdidas y ganancias 
y destino de resultados del ejercicio del año 2010. 

2. Resciliación de la escritura de aumento de capital 

3. Aumento de capital y reforma de estatutos sociales. 

Actúa como Presidente Ad-hoc de la Junta la Sra. Ximena Núñez Coronel y, como Secretario, el 

Gerente General Sr. Ricardo Medina. Puesto en consideración este Orden del día, éste es 
aprobado por todos los presentes. 

1.- APROBACION DE CAMBIOS REALIZADOS EN BALANCE GENERAL, ESTADO DE 
PERDIDAS Y GANANCIAS Y RESULTADOS DEL EJERCICIO DEL AÑO 2010. 

El Gerente General pone de manifiesto a los asistentes que, tal como se desprende de los 
documentos presentados a la Junta General, y que han sido ya revisados por la Comisaria de la 
ompañía, los valores del balance han tenido que ser corregidos en virtud de que la repartición 

de utilidades se tomará únicamente de la cuenta de Utilidades más no de la Reserva de Capital. 

virtud, las cifras demuestran que existió una utilidad contable por un monto de US $ 
341.474,13 de los cuales se ha deducido conforme a la ley el 15% que corresponde al porcentaje 

a favor de los trabajadores, en el monto de US $51.220,82. Y del saldo resultante, esto es US $ 

290.251,13 se causa un impuesto a la renta de US $ 59.362,83, como resultado del cual queda 

una utilidad neta después de impuestos de US $ 230.888,48, a disposición de los accionistas. 

Estos cambios han sido perfectamente aclarados a todos los señores accionistas por el gerente 

general por lo que, luego de las deliberaciones del caso, los presentes aprueban por unanimidad 
estos cambios y autorizan al gerente general para que proceda a contabilizar los mismos y 
realizar todas las gestiones necesarias ante el SRI y Superintendencia de Compañías. 

La señora Rosario Granja, Comisaria, se retira de la reunión por no haber más puntos a tratar en 

los que ella intervenga. 

2.- RESCILIACION DE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

     

  



De conformidad con lo establecido en el Acta de Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la Compañía de fecha 25 de marzo de 2011 se procedió a otorgar la escritura de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía, con fecha 16 de mayo 2011 
ante el Notario Tercero del Cantón, Dr. Roberto Salgado Salgado. De acuerdo a lo 
manifestado en el primer punto del orden del día se realizaron cambios en los balances 
del año 2010 por lo que la mencionada escritura contiene información que ya no está 
vigente. En consecuencia, el gerente general solicita autorización a la junta para 
proceder a resciliar la mencionada escritura, la misma que no fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, ni inscrita en el Registro Mercantil. 

Luego de las deliberaciones del caso la Junta decide por unanimidad aprobar la 
propuesta del gerente general y se le autoriza para que rescilie la mencionada escritura. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Toma la palabra el Gerente General, y expone a los asistentes que es necesario 
incrementar el capital de la compañía, a fin de poder emprender con nuevos objetivos 
de mediano y largo plazo; aumento de capital que se pagaría en parte con las 
utilidades del año, que ascienden a la suma de $ 132.000,00 más $ 84.000 
provenientes de la cuenta reserva de capital, lo que da un total de $ 216.000. 

Con estos antecedentes mociona que se incremente el capital de la compañía de mil 
seiscientos dólares (US $1.600,00) a doscientos diecisiete mil seiscientos dólares (US 
$217.600), es decir un aumento de doscientos dieciséis mil dólares (US $ 216.000). 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta decide por unanimidad aprobar el 
aumento de capital y, como consecuencia de este aumento, reformar los artículos 
cuarto y trigésimo segundo de los estatutos sociales de la compañía, cuyo texto 
definitivo es el siguiente: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital de la compañía es de 
doscientos diecisiete mil seiscientos dólares de los estados unidos de norte américa, 
dividido en doscientos diecisiete mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una, numeradas del uno al doscientos diecisiete mil seiscientos 
inclusive, integramente suscrito y pagado de conformidad con el detalle constante en la 
cláusula de integración de capital del presente estatuto.” 

“ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- El capital suscrito de la compañía es de 
doscientos diecisiete mil seiscientos dolares de los estados unidos de norteamérica, 

integramente suscrito y pagado por los accionistas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

    

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL | CAPITAL CAPITAL TOTAL TOTAL ACCIONES 
ACTUAL | AUMENTO AUMENTO CAPITAL NUEVO 

UTILIDADE RESERVA DE 
S 2010 CAPITAL AUMENTO CAPITAL 

Luis Ricardo $ 640 $52.800 $33.600 $86.400 $87.040 87.040 
Medina Moya 

Jaime Patricio $ 542 $44.715 $28.455 $73.170 $73.712 73.712 
Medina Moya 

José Luis Medina $154 $12.705 $8.085 $20.790 $20.944 20.944 
Casares 

Susana Margarita $ 141 $11.632,5 $7.402,5 $19.035 $19.176 19.176 
Moya Silva 

Vicente Alcides $ 123 $10.147,5 $6,457,5 $16.605 $16.728 16.728 
NúñezArmendáriz 

TOTAL $1.600 $132.000 $ 84.000 $216.000 $217.600 217.600                



    

: AUTORIZACIONES 
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Se resuelve autorizar al Gerente General para que realice todos los trámites n qabsz o para la “a 
pS 9 

legalización de todas las resoluciones tomadas en la presente Junta General Ene stas        

   

     

   

para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión y leída integramente la presente sin haber sa laprba por 

unanimidad, y firman todos los presentes. 

Se levanta la sesión a las 12 horas 20 minutos (12:20). 

L- 

ba 7 eL. 
sd atricio Medifa Moya / 
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Vic Alcides Nuñe endariz Xiména Nuñez Coronel 

ACCIONISTA Presidente ad-hoc de la Junta 
   

  

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 
original que me fue presentado. ¿DécImo 
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NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL LAN COR GIULIO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

original que me fue presentado. ¿Décimo 

En: 1 —__ Foja(s)Utiltes) Ss 
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nrique Diaz Ballesteros 

Notario Décimo Octavo del Cagtén Quito   



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

  

no, “T_torgó' ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

E CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE RESILIACIÓN DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, que otorga la Compañía ACRILUX S.A., la 

    

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.-     

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



  

Dr. Roberto Pagado Salgado 
PA, 

Lonmna mn : 

AS 

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACRILUX S.A., 

celebrada el dieciséis de mayo del dos mil once, ante el suscrito 

Notario, de la RESCILIACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada por: ACRILUX S.A., el 

diecisiete de agosto del dos mil once, ante la Notaria Décimo Octava 

del Cantón Quito, en los términos constantes de la copia que 

antecede.- Quito, siete de septiembre del dos mil once.- 

  
NOTARIA TERCERA



  

  

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
0830259 

«.ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

RESILIACION DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE ACRILUX SOCIEDAD ANONIMA, de fecha 17 de agosto 

del 2011, la Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

SC.W.DJCPTE.Q.11.004260, de fecha 26 de septiembre del 2011, que 

Aprueba la presente escritura.- Quito a, VEINTE Y NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DELDOS MIL ONCE.- 

  Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador
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Registro Mercantil Quito 

CSIOO 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA del Sr, INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de septiembre de 2.011, bajo el número 3499 del 
Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 541 
del Registro Mercantil de dieciséis de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, a fs. 398, 

Tomo 100 y 2361 del Registro Mercantil de veintitrés de septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho, a fs. 3324 vta., Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 

de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 

la Compañía "ACRILUX S.A.", otorgada el diecisiete de agosto del año dos mil once, ante 

el Notario DÉCIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRIQUE DÍAZ 

BALLESTEROS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de 

la citada resolución; y de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

repertorio bajo el número 044869.- Quito, a catorce de octubre del año dos mil once.- EL 

- REGISTRADOR.- y A 

Bo, O 
Ea 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

   (4684) E E Po 

NOTARIA 
TERCERA    

  

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACRILU 

OTORGA: 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

CUANTIA: 

DI. 3 COPIAS 

P.R.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del     

    

Ecuador, hoy día lunes dieciséis (16Yde mayo del dos mil once, ante mi, 
A 

Doctor Roberto Salgado Salgad / Notario Tercero del Cantón Quito, , 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS: 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 

copia del acta respectiva, así como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, se agregan como documentos habilitantes, a quien     
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de conocer doy | fe en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como documento habilitante, 

libre y voluhtariamente me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor literal y que transcribo dice: Señor Notario: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste la de reforma del Estatuto Social de la compañía ACRILUX S.A., 
A 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 

copia del acta respectiva, lasí como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, f. se agregan como documentos habilitantes. * 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía ACRIULUX CÍA 

.LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada el ocho de abril 

de'mil novecientos setenta y nueve ante el Notario Sexto del cantón 

Quito, doctor Cristóbal Guarderas e inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y nueve.- DOS.- Mediante 

escritura pública celebrada el quince de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis, ante el Notario Décimo del cantón Quito, doctor Mario 

Zambrano Saá, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el tres de julio 

de mil novecientos ochenta y sietey' en la que se realizó el aumento de 

capital de la Compañía a la cantidad de cuarenta millones de sucres.- 

TRES.- Mediante escritura pública celebrada el primero de julio de mil 
; 

novecientos noventa y ocho “ante el Notario Tercero del cantón Quito, - 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

   

    

     

escritura Pública celebrada el dieciocho de septiembre del año dos 

siete ante el doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente 

cantón Quito, por ausencia de su titular doctor Roberto Salgado Salga 

e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintidós de noviembre 

año dos mil siete; se aprobó la CONVERSIÓN del capital de la Compañía, 

de sucres a dólares, la elevación del valor de cada acción a un dólaride 

los Estados Unidos de América, así como la reforma de los estatutos 

sociales, de conformidad con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de ACRILUX S.A. de veinte y 

siete de agosto del año dos mil siete.- CINCO.- En Junta General 

Ordinaria de Accionistas del veinticinco de marzo del año dos mil once, se 

resuelve, entre otros aspectos, la reforma de los estatutos , por aumento*' 

del capital social, de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norte América a doscientos diecisiete mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte Al América, así como autorizar al Gerente General 

para que eleve a escritura pública las decisiones de esta Junta General 

Ordinaria e incluya en el texto de tal escritura todas las cláusulas que 

considere adecuadas para el efecto. TERECERA.- REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES.- En virtud de los ANTECEDEBNTES 

expuestos en la cláusula SEGUNDA de esta escritura pública y en mi 

calidad de Gerente General de ACRILUX S.A. debidamente autorizado 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada Compañía en 

sesión realizada el veinticinco de marzo del año dos mil once, en esta 

escritura se procede a la REFORMA de los artículos CUARTO y 
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TRIGÉSIMO SEGUNDO de los Estatutos Sociales, contenidos en la 

escritura pública celebrada el martes dieciocho de septiembre del año dos 

mil siete, referida en el numeral CUATRO de la Cláusula Segunda de este 

instrumento, en el siguiente sentido: UNO.- Se procede a reformar el 

artículo CUARTO de los citados Estatutos Sociales, sustituyendo el texto 

anterior por el siguiente: “ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- 

El capital de la compañía es de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA, dividido en doscientos diecisiete mil seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas del UNO a 

DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS, inclusive, integramente 

suscrito y pagado, de conformidad con el detalle constante en la cláusula 

de integración de capital del presente Estatuto.”.- DOS.- Se procede a 

reformar el artículo TRIGÉSIMO SEGUNDO de los referidos Estatutos, el 

mismo que contendrá en texto siguiente: “ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA de la Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado 

por los accionistas de acuerdo al siguiente cuadro, que está expresado en 

dólares: nn cnnoos III 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO No. ACCIONES 

Luis Ricardo Medina Moya ------=====---- BT OO eoocaniicic 87.040 

Jaime Patricio Medina Moya ----==-==-=----- DIAN oran 73.712 

José Luis Medina Casares ZO. iio 20.944 

Susana Margarita Moya Silva -------=--- VADO rrcciicncccca 19.176 

Vicente Alcides Núñez Armendáriz----- 16.728 > cacao 16.728 

  

  

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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ninguna de sus instituciones ni adeuda a entidades del sector pú € 

especialmente al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las formalidades de estilo para e 

perfeccionamiento de esta clase de actos. HASTA AQUÍ LA MINUTA qu 

se halla firmada por el Doctor Vicente Núñez Armendáriz, con matricu 

profesional número mil setenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente integramente por mi, el Notario, se afirma y ratifica en todo 

su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

  

    
TO SALGADO SALGADO 

CERO     10 TER 
QUITO - ECUADOR   
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JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA / 
COMPAÑÍA ACRILUX S. A. 

CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2.011 

En la ciudad de Quito, el día viernes 25 de marzo de 2.011, a las once hor: 
treinta minutos (11:30), en el domicilió principal"de la Compañía, ubicadó en 
Pasaje N44B N* E10-26 y Av. 6 de Diciembre de Quito, se hallan presentes ls 
señores: Dr. Vicente Alcides Núñez Armendáriz, representando 123 acciones; 
Sra. Susana Margarita Moya Silva, representando 141 acciones” José Ldlis 

Medina Casares, representando 154 acciones-y también como representante 
Sr. Jaime Patricio Medina Moya, propietario de 542 acciones como se demue ta 

con la carta poder que se adjunta Luis Ricardo Medina Moya, por sus propios 
derechos, representando 640 /acciones; por lo que se encuentra reunidol la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía se reúnen en Junta 

General Ordinaria de accionistas de la Compañía ACRILUX $. A. : 

Preside la Junta la Vicepresidenta Ing. Ximena Núñez, por ausencia del 

Presidente, Sr. Jaime Patricio Medina Moya, “Actúa como Secretario el Gerente 
General, Sr. Luis Ricardo Medina Moya. quién por pedido de la Vicepresidenta 
indica que hay el quórum respectivo y que la nómina de accionistas consta en el 
párrafo anterior de conformidad lo dispuesto en el artículo 239 de la ley de 
compañías 

Asiste también a la Junta la Sra. Rosario Granja T., Comisaria de la Compañía. / 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Informe del Gerente / 
2.- Informe del Comisario * 
3.- Resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, y 

destino de los resultados del ejercicio del año 2.010  ': 
4..- Reforma de los Estatutos Sociales . 

5.- Nombramiento del Comisario de la Empresa 
6.- Aprobación del Cronograma de implementación NIIF (Normas Internacionales 
de Información Financiera) 
7.- Redacción y aprobación del Acta correspondiente a esta Junta General 
Ordinaria. 

La Vicepresidenta pone a consideración de los asistentes el Orden del Día, el 
que es aprobado por unanimidad. 

1.- INFORME DEL GERENTE.- El Sr. Ricardo Medina da lectura a su informe, el 
cual es aprobado por todos los accionistas, excepto el Gerente, que se abstiene. 
Copia de ese informe se adjunta al Acta.



    

    

    
    

esta Acta. 
Omra Pa 

PA "rn 

3.- RESOLUCIÓN SOBRE EL BALANCE GENERAL OS? 
PERDIDAS Y GANANCIAS, YA DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL 
EJERCICIO DEL AÑO 2.010. Se procede a analizar los saldos de las cuenta 
de los estados de situación financiera y de pérdidas y ganancias por el period 
2.010 y se acoge, por unanimidad la recomendación de la Comisaria de que 
aprueben los mismos. Siendo las 11h45 se retira la Sra. Rosario Granja. 

El Sr. Ricardo Medina propone que se declare un dividendo de U 

$121.600,00 a pagarse, proporcionalmente al capital suscrito, la suma de U 
$23.288,48 de la Utilidad para distribuir a los accionistas y la diferencia con ca 
a la cuenta de Reserva de Capital, esto es, USD $98.311,52, lo que corresponde 
a la cantidad de USD$ 76,00 por acción suscrita, estos valores serán pagados 
en dos partes el 50% el 30 Abril 2011 y el otro 50% 30 de julio de 2011 posterior 
a la aprobación del incremento de capital por la Superintendencia de 
Compañías. Esta moción es aprobada por unanimidad. 

4.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES o, 

El Señor Luis Ricardo Medina Moya mociona que una vez aprobados los 
balances y para llevar a cabo la implementación del aumento de capital se deben 
reformar los Estatutos Sociales de la Compañía, en lo que se refiere al Artículo 
Cuarto y al artículo trigésimo segundo, referente al Capital Suscrito de los 
accionistas, de la siguiente manera. 

REFORMA PRIMERA.- Reforma del artículo cuarto de los Estatutos Sociales de 

la Compañía que en adelante dirá: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital de la compañía es de 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en doscientas diecisiete mil seiscientas 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, fiumeradas del UNO 
al DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS , inclusive, integramente 
suscrito y pagado de conformidad con el detalle constante en la cláusula de 
integración de capital del presente Estatuto. 

REFORMA SEGUNDA.- Reforma del artículo trigésimo segundo de los Estatutos 
Sociales de la Compañía, que en adelante dirá: 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA de la compañía, se encuentra íntegramente suscrito y pagado 
por los accionistas de acuerdo al. siguiente cuadro, que está expresado en 

dólares:
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ACCIONISTAS '" CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO No. ACCIONES 

'Lúis Ricardo Medina Moya 87.040 87.040 
Jaime Patricio Medina Moya 73.712 73.712 
José Luis Medina Casares 20.944 20.944 
Susana Margarita Moya Silva 19.176 19.176 
Vicente Alcides Núñez Armendáriz 16.728 16.728 

217.600 217.600 

  

También los accionistas resuelven autorizar al Gerente General para que eleve a 
Escritura Pública las decisiones de la Junta General Ordinaria e incluya|én el 
texto de la Escritura todas las Cláusulas que considere adecuadas phfa el 

efecto. 

5.- NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO DE LA EMPRESA.- El Gerente General 
propone que se ratifique a la Comisaria de la Empresa, Sra. Rosario Grahja T., 
para desempeñar esa función durante el ejercicio 2.011, propuesta qué es 
acogida por todos los asistentes! 

6.-Aprobación del cronograma de implementación de las normas NIIF (Normas 
Internacionales de Información Financiera). 

Se presenta el cronograma de implementación de las normas NIIF a la Junta y 
este es aprobado sin cambio alguno. 

Siendo las 12h00/ la Vicepresidencia declara un receso de veinte minutos para 
redactar el acta. Reinstalada la sesión y leída integramente la presente sin 

haber observaciones, se la aprueba por unanimidad, y firman la Señora 
Vicepresidenta, el señor secretario, que certifica y los accionistas. 

Se levanta la sesión a las 12 horas 20 minutos (12:20). 

     
IAE etica 

-/Susána rg tta Moya Silva, 
Va. La 

ACCIONISTA     

  

Ximena Núñez Coronel 

ACCIONISTA VICEPRESIDENTA 
Vicéhte



Señor 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

“Presente. 

   

  

   
   

   

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de ACRILUX $. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

elegir a Usted GERENTE GENERAL de nuestra Compañía, para un período de cinco años. 
sa 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Las facultades 

Gerente General constan en la Escritura de Constitución otorgada el 8 de Abril de 1.969, celebrada e 

Notaría Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Mayo de 1.969, bajo el núm: 

541, Tomo 100. Los Estatutos fueron enmendados mediante Escritura de Transformación a Socieda 
Anónima otorgada el 1 de Julio de 1.998 ante el Notario Público Tercero del Cantón Quito, e inscrita bajo e 
No. 2.361 del registro Mercantil del Cantón Quito, Tomo 129, el 23 de Septiembre de 1.998. También se 

celebró escritura de conversión y reforma de estatutos sociales el 18 de Septiembre de 2.007 ante el Notario. 

Tercero Suplente, debidamente inscrita el 22 de Noviembre del mismo año. 

El presente nombramiento reemplaza al anterior, inscrito el 4 de Abril de 2.007. 

La Junta General Extraordinaria autorizó a la suscrita para que emita el nombramiento correspondiente. 

  

Cédula de Ciudadanía 171064724-7 

ACTA DE ACEPTACIÓN 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General-Representante Legal. 

Quito, 28 de Febrero de2.0117 
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Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACRILUX S.A., otorgada por: LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, Sellada y firmada en Quito, dieciséis 

de mayo del dos mil once. 

      

   ES, Dr AgsmeTo Batan BaLcaDo 
ERO -/            

  
NOTARIA TERCERA



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

   (4684) 

NOTARIA 
TERCERA 

OTORGA: 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA   CUANTIA: 

DI: 3 COPIAS 

P.R.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes dieciséis (16) de mayo del dos mil once, ante mi, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 

copia del acta respectiva, así como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, se agregan como documentos habilitantes, a quien     
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de conocer.doy fe en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como documento habilitante, 

libre y voluntariamente me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

| minuta cuyo, tenor literal y que transcribo dice: Señor Notario: En el 

” Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste la de reforma del Estatuto Social de la compañía ACRILUX S.A., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 

copia del acta respectiva, así como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, se agregan como documentos habilitantes. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía ACRIULUX CÍA 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada el ocho de abril 

de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario Sexto del cantón 

Quito, doctor Cristóbal Guarderas e inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y nueve.- DOS.- Mediante 

escritura pública celebrada el quince de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis, ante el Notario Décimo del cantón Quito, doctor Mario 

Zambrano Saá, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el tres de julio 

de mil novecientos ochenta y siete, en la que se realizó el aumento de 

capital de la Compañía a la cantidad de cuarenta millones de sucres.- 

TRES.- Mediante escritura pública celebrada el primero de julio de mil 

novecientos noventa y ocho ante el Notario Tercero del cantón Quito, 
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Quito el veinte y tres de septiembre de mil novecientbs ma 

    

   
    

siendo su actual denominación la de CRILUX S. 

escritura Pública celebrada el dieciocho de septiembre del año dos 

siete ante el doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente 

cantón Quito, por ausencia de su titular doctor Roberto Salgado Salga 

e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintidós de noviembre de 

año dos mil siete, se aprobó la CONVERSIÓN del capital de la Compa ía, 

de sucres a dólares, la elevación del valor de cada acción a un dólar [de 

los Estados Unidos de América, así como la reforma de los estatufps 

sociales, de conformidad con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de ACRILUX S.A. de veinte y 

siete de agosto del año dos mil siete.- CINCO.- En Junta General 

Ordinaria de Accionistas del veinticinco de marzo del año dos mil once, se 

resuelve, entre otros aspectos, la reforma de los estatutos, por aumento 

del capital social, de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norte América a doscientos diecisiete mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, así como autorizar al Gerente General 

para que eleve a escritura pública las decisiones de esta Junta General 

Ordinaria e incluya en el texto de tal escritura todas las cláusulas que 

considere adecuadas para el efecto. TERECERA.- REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES.- En virtud de los ANTECEDEBNTES 

expuestos en la cláusula SEGUNDA de esta escritura pública y en mi 

calidad de Gerente General de ACRILUX S.A. debidamente autorizado 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada Compañía en 

sesión realizada el veinticinco de marzo del año dos mil once, en esta   escritura se procede a la REFORMA de los artículos CUARTO y 
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TRIGÉSIMO SEGUNDO de los Estatutos Sociales, contenidos en la 

escritura pública celebrada el martes dieciocho de septiembre del año dos 

mil siete, referida-en el numeral CUATRO de la Cláusula Segunda de este 

instrumento, en el siguiente sentido: UNO.- Se procede a reformar el 

artículo CUARTO de los citados Estatutos Sociales, sustituyendo el texto 

anterior por el siguiente: “ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- 

El capital de la compañía es de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA, dividido en doscientos diecisiete mil seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas del UNO a 

DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS, inclusive, integramente 

suscrito y pagado, de conformidad con el detalle constante en la cláusula 

de integración de capital del presente Estatuto.”.- DOS.- Se procede a 

reformar el artículo TRIGÉSIMO SEGUNDO de los referidos Estatutos, el 

mismo que contendrá en texto siguiente: “ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA de la Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado 

por los accionistas de acuerdo al siguiente cuadro, que está expresado en 

AÓLArES: TIT. 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO No. ACCIONES 

Luis Ricardo Medina Moya --------------- 87 OÍ emoocrcaaccaaao 87.040 

Jaime Patricio Medina Moya --—=====----- TOBAR ra 73.712 

José Luis Medina Casares -———======-- 2O.MA ommiooncnmn-- 20.944 

Susana Margarita Moya Silva ----—------- PATO omaaicacccmnnn 19.176 

Vicente Alcides Núñez Armendáriz---—- 16.728 rca 16.728   
  

A
 

o
s



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

   | 

ninguna de sus instituciones ni adeuda a entidades del sector público, 

especialmente al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las formalidades de estilo para e 

perfeccionamiento de esta clase de actos. HASTA AQUÍ LA MINUTA qu 

se halla firmada por el Doctor Vicente Núñez Armendáriz, con matricu 

O.
..
 

profesional número mil setenta y tres del Colegio de Abogados 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública ge 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le fue al 

compareciente integramente por mi, el Notario, se afirma y ratifica en todo 

su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

C.C. / DOÉKLO
TIA, 

  

     TO SALGADO SALGADO 
A4R10 TERCERO 
QUITO - ECUADOR     
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ACTA No. 24 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA / 
COMPAÑÍA ACRILUX $. A. 

CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2.011 

        

   

En la ciudad de Quito, el día viernes 25 de marzo de 2.011, a las once ho 
treinta minutos (11:30), en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en 
Pasaje N44B N* E10-26 y Av. 6 de Diciembre de Quito, se hallan presentes lds 
señores: Dr. Vicente Alcides Núñez Armendáriz, representando 123 acciones; 
Sra. Susana Margarita Moya Silva, representando 141 acciones; José Lis 
Medina Casares, representando 154 acciones y también como representante gel 
Sr. Jaime Patricio Medina Moya, propietario de 542 acciones como se demuegítra 
con la carta poder que se adjunta y Luis Ricardo Medina Moya, por sus propios 
derechos, representando 640 acciones; por lo que se encuentra reunido| la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía se reúnen en Juñta 

General Ordinaria de accionistas de la Compañía ACRILUX $. A. 

Preside la Junta la Vicepresidenta Ing. Ximena Núñez, por ausencia del 

Presidente, Sr. Jaime Patricio Medina Moya, Actúa como Secretario el Gerente 

General, Sr. Luis Ricardo Medina Moya. quién por pedido de la Vicepresidenta 
indica que hay el quórum respectivo y que la nómina de accionistas consta en el 
párrafo anterior de conformidad lo dispuesto en el artículo 239 de la ley de 
compañías 

Asiste también a la Junta la Sra. Rosario Granja T., Comisaria de la Compañía. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Informe del Gerente 

2.- Informe del Comisario 
3.- Resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, y 

destino de los resultados del ejercicio del año 2.010 
4.- Reforma de los Estatutos Sociales 
5.- Nombramiento del Comisario de la Empresa 
6.- Aprobación del Cronograma de implementación NIIF (Normas Internacionales 
de Información Financiera) 
7.- Redacción y aprobación del Acta correspondiente a esta Junta General 
Ordinaria. 

La Vicepresidenta pone a consideración de los asistentes el Orden del Día, el 
que es aprobado por unanimidad. 

1.- INFORME DEL GERENTE .- El Sr. Ricardo Medina da lectura a su informe, el 
cual es aprobado por todos los accionistas, excepto el Gerente, que se abstiene. 

Copia de ese informe se adjunta al Acta.



        

   

   

   

  

PERDIDAS Y GANANCIAS, Y DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL 
EJERCICIO DEL AÑO 2.010.- Se procede a analizar los saldos de las cuenta 
de los estados de situación financiera y de pérdidas y ganancias por el period 
2.010 y se acoge, por unanimidad la recomendación de la Comisaria de que 
aprueben los mismos. Siendo las 11h45 se retira la Sra. Rosario Granja. 

El Sr. Ricardo Medina propone que se declare un dividendo de U 
$121.600,00 a pagarse, proporcionalmente al capital suscrito, la suma de U 
$23.288,48 de la Utilidad para distribuir a los accionistas y la diferencia con carge 
a la cuenta de Reserva de Capital, esto es, USD $98.311,52, lo que corresponde 
a la cantidad de USD$ 76,00 por acción suscrita, estos valores serán pagados 

- en dos partes el 50% el 30 Abril 2011 y el otro 50% 30 de julio de 2011 posterior 
a la aprobación del incremento de capital por la Superintendencia de 
Compañías. Esta moción es aprobada por unanimidad. 

4.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

El Señor Luis Ricardo Medina Moya mociona que una vez aprobados los 
balances y para llevar a cabo la implementación del aumento de capital se deben 
reformar los Estatutos Sociales de la Compañía, en lo que se refiere al Artículo 
Cuarto y al artículo trigésimo segundo, referente al Capital Suscrito de los 
accionistas, de la siguiente manera. 

REFORMA PRIMERA.- Reforma del artículo cuarto de los Estatutos Sociales de 

la Compañía que en adelante dirá: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital de la compañía es de 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en doscientas diecisiete mil seiscientas 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas del UNO 
al DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS inclusive, integramente 
suscrito y pagado de conformidad con el detalle constante en la cláusula de 
integración de capital del presente Estatuto. 

REFORMA SEGUNDA.- Reforma del artículo trigésimo segundo de los Estatutos 
Sociales de la Compañía, que en adelante dirá: 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA de la compañía, se encuentra integramente suscrito y pagado 
por los accionistas de acuerdo al. siguiente cuadro, que está expresado en 
dólares:



ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO No. ACCIONES 

Luis Ricárdo Medina Moya 87.040 87.040 
Jaime Patricio Medina Moya 73.712 73.712 
José Luis Medina Casares 20.944 20.944 

- Susana Margarita Moya Silva 19.176 19.176 
Vicente Alcides Núñez Armendáriz 16.728 16.728 

  

217.600 217.600 

También los accionistas resuelven autorizar al Gerente General para que eleve a 
Escritura Pública las decisiones de la Junta General Ordinaria e incluya/én el 
texto de la Escritura todas las Cláusulas que considere adecuadas pAfa el 
efecto. 

5.- NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO DE LA EMPRESA.- El Gerente 
propone que se ratifique a la Comisaria de la Empresa, Sra. Rosario Grahja T., 
para desempeñar esa función durante el ejercicio 2.011, propuesta qué es 
acogida por todos los asistentes. 

6.-Aprobación del cronograma de implementación de las normas NIIF (Normas 
Internacionales de información Financiera). 

Se presenta el cronograma de implementación de las normas NIIF a la Junta y 
este es aprobado sin cambio alguno. 

Siendo las 12h00, la Vicepresidencia declara un receso de veinte minutos para 
redactar el acta. Reinstalada la sesión y leída integramente la presente sin 

haber observaciones, se la aprueba por unanimidad, y firman la Señora 
Vicepresidenta, el señor secretario, que certifica y los accionistas. 

    

  

¿ Va. al Y) Vo dheics 

«7 Susána Márg a Moya Silva 
ACCIONISTA . 

/ . 

IO 
Vicénte des Núñ    ez 

ACCIONISTA VICEPRESIDENTA 
  



Señor 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

Presente 

       

     

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de ACRILUX $. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

elegir a Usted GERENTE GENERAL de nuestra Compañía, para un período de cinco años. 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Las facultades 

Gerente General constan en la Escritura de Constitución otorgada el 8 de Abril de 1.969, celebrada en 1 

Notaría Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Mayo de 1.969, bajo el númer 
541, Tomo 100. Los Estatutos fueron enmendados mediante Escritura de Transformación a Socieda: 

9 Anónima otorgada el 1 de Julio de 1.998 ante el Notario Público Tercero del Cantón Quito, e inscrita bajo el 
No. 2.361 del registro Mercantil del Cantón Quito, Tomo 129, el 23 de Septiembre de 1.998. También se 
celebró escritura de conversión y reforma de estatutos sociales el 18 de Septiembre de 2.007 ante el Notario 

Tercero Suplente, debidamente inscrita el 22 de Noviembre del mismo año. 

El presente nombramiento reemplaza al anterior, inscrito el 4 de Abril de 2.007. 

La Junta General Extraordinaria autorizó a la suscrita para que emita el nombramiento correspondiente. 

a? 

úñez Coronel 

Cédula de Ciudadanía 171064724-7 

  

ACTA DE ACEPTACIÓN 

O ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General- -Representante Legal. 

Quito, 28 de Febrero de,2.0 117 

  

Re fdo Medina Moya 
GE TE GENERAL 

ula de Ciudadanía 170688033-1 

  

Doc e dr ro A IEA OL PRESEN 

dejan 2 6 0 5. del Registr 

IIA car ncrnnanenanannenenas 

  

rr rr 

  

latT Gaos > 
GIS OR MERGANTIL 
PE FAITOA! cu UTA 

 



  
   

E o CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Fanatico 0. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

     

163-0013 1706880931 = 

NÚMERO Cc = 

, MEDINA. MOYA LUIS RICARDO = 
= 

PICHINCHA , QUITO 
= 

PROVINCIA : CANTÓN 
E 

LA PLORESTA 
e 

PARROQUIA € ZONA 
r. Jos? epi le : 

E) PRESIDENTA (£) DE LA JUNTA / 

    
  

  

  

  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita *' 
que usted sufragó en el ? * 

Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS - 

impelgr da 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obrá 
De_DOS __ fojafs) útilles), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

Quito 

  

    
  

de lo cual doy fé. 1 6 HN 2011 

Ú mrrlllon 

   

  

o e 

ERTO SALGADO SALGADO 
“S7/ NOTARTO=: TERCERO 

1 QUITO - ECUADOR 

 



  

Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA A 

Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DEL ESTATUTO SEL, 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACRILUX S.A., otorgada por: LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, Sellada y firmada en Quito, dieciséis 

  

de mayo del dos mil once. 

  

    j O 

  

  
NOTARIA TERCERA



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

SCRITURA NUMERO: CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
7 (4684) 

       
       
NOTARIA 

TERCERA 

OTORGA: 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

CUANTIA: 

DI: 3 COPIAS 

P.R.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes dieciséis (16) de mayo del dos mil once, ante mi, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 

copia del acta respectiva, así como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, se agregan como documentos habilitantes, a quien     
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de conocer doy fe en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como documento habilitante, 

libre y voluntariamente me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo. tenor literal y que transcribo dice: Señor Notario: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste la de reforma del Estatuto Social de la compañía ACRILUX S.A., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 

copia del acta respectiva, así como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, se agregan como documentos habilitantes. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía ACRIULUX CÍA 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada el ocho de abril 

de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario Sexto del cantón 

Quito, doctor Cristóbal Guarderas e inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y nueve.- DOS.- Mediante 

escritura pública celebrada el quince de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis, ante el Notario Décimo del cantón Quito, doctor Mario 

Zambrano Saá, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el tres de julio 

de mil novecientos ochenta y siete, en la que se realizó el aumento de 

capital de la Compañía a la cantidad de cuarenta millones de sucres.- 

TRES.- Mediante escritura pública celebrada el primero de julio de mil 

novecientos noventa y ocho ante el Notario Tercero del cantón Quito, 
  

  
 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  
los Estados Unidos de América, así como la reforma de los estatutos 

sociales, de conformidad con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de ACRILUX S.A. de veinte y 

siete de agosto del año dos mil siete.- CINCO.- En Junta General 

Ordinaria de Accionistas del veinticinco de marzo ( del año dos mil once, se 

resuelve, entre otros aspectos, la reforma de los estatutos, por aumento 

del capital social, de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norte América a doscientos diecisiete mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, así como autorizar al Gerente General 

para que eleve a escritura pública las decisiones de esta Junta General 

Ordinaria e incluya en el texto de tal escritura todas las cláusulas que 

considere adecuadas para el efecto. TERECERA.- REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES.- En virtud de los ANTECEDEBNTES 

expuestos en la cláusula SEGUNDA de esta escritura pública y en mi 

calidad de Gerente General de ACRILUX S.A. debidamente autorizado 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada Compañía en 

sesión realizada el veinticinco de marzo del año dos mil once, en esta     escritura se procede a la REFORMA de los artículos CUARTO y 
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TRIGÉSIMÓ SEGUNDO de los Estatutos Sociales, contenidos en la 

escritura pública celebrada el martes dieciocho de septiembre del año dos 

mil siete, referida en el numeral CUATRO de la Cláusula Segunda de este 

instrumento, en el siguiente sentido: UNO.- Se procede a reformar el 

artículo CUARTO de los citados Estatutos Sociales, sustituyendo el texto 

anterior por el siguiente: “ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- 

El capital de la compañía es de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA, dividido en doscientos diecisiete mil seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas del UNO a 

DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS, inclusive, integramente 

suscrito y pagado, de conformidad con el detalle constante en la cláusula 

de integración de capital del presente Estatuto.”.- DOS.- Se procede a 

reformar el artículo TRIGÉSIMO SEGUNDO de los referidos Estatutos, el 

mismo que contendrá en texto siguiente: “ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA de la Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado 

por los accionistas de acuerdo al siguiente cuadro, que está expresado en 

AÓLATEeS: TIT. 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO No. ACCIONES 

Luis Ricardo Medina Moya ------=-------- 87 DÍ enmarca 87.040 

Jaime Patricio Medina Moya ---—=======--- DSZ ron 73.712 

José Luis Medina Casares oo ZO. cima 20.944 

Susana Margarita Moya Silva ----------- VADO ccoo 19.176 

Vicente Alcides Núñez Armendáriz----- 16.728 > rra 16.728 

  
 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
         

        

  

    
   

  

NOTAR IMoya, en su calidad de Gerente General de ACRILUK S. y RA 

TERCERdramento, que su representada no es contratist Lair stadon 

ninguna de sus instituciones ni adeuda a entidades del sector pUBR 

especialmente al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las formalidades de estilo para e 

perfeccionamiento de esta clase de actos. HASTA AQUÍ LA MINUTA qu 

se halla firmada por el Doctor Vicente Núñez Armendáriz, con matricu 

profesional número mil setenta y tres del Colegio de Abogados 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública ge 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le fue al 

compareciente integramente por mi, el Notario, se afirma y ratifica en todo 

su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

   

  

TO SALGADO SALGADO 
ARIÓ TERCERO 
QUITO - ECUADOR         
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ACTA No. 24 

  

   

  

   

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ACRILUX $. A. 

CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2.011 

En la ciudad de Quito, el día viernes 25 de marzo de 2.011, a las once hor. 
treinta minutos (11:30), en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en 
Pasaje N44B N* E10-26 y Av. 6 de Diciembre de Quito, se hallan presentes Is 
señores: Dr. Vicente Alcides Núñez Armendáriz, representando 123 acciones; 

Sra. Susana Margarita Moya Silva, representando 141 acciones; José Llis 
Medina Casares, representando 154 acciones y también como representante el 
Sr. Jaime Patricio Medina Moya, propietario de 542 acciones como se demuestra 
con la carta poder que se adjunta y Luis Ricardo Medina Moya, por sus propios 
derechos, representando 640 acciones; por lo que se encuentra reunido| la 
totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía se reúnen en Junta 
General Ordinaria de accionistas de la Compañía ACRILUX $. A. 

Preside la Junta la Vicepresidenta ing. Ximena Núñez, por ausencia del 

Presidente, Sr. Jaime Patricio Medina Moya, Actúa como Secretario el Gerente 

General, Sr. Luis Ricardo Medina Moya. quién por pedido de la Vicepresidenta 
indica que hay el quórum respectivo y que la nómina de accionistas consta en el 
párrafo anterior de conformidad lo dispuesto en el artículo 239 de la ley de 
compañías 

Asiste también a la Junta la Sra. Rosario Granja T., Comisaria de la Compañía. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Informe del Gerente 

2.- Informe del Comisario 
3.- Resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, y 

destino de los resultados del ejercicio del año 2.010 
4.- Reforma de los Estatutos Sociales 
5.- Nombramiento del Comisario de la Empresa 
6.- Aprobación del Cronograma de implementación NIIF (Normas Internacionales 
de Información Financiera) 
7.- Redacción y aprobación del Acta correspondiente a esta Junta General 
Ordinaria. 

  
La Vicepresidenta pone a consideración de los asistentes el Orden del Día, el 
que es aprobado por unanimidad. 

1.- INFORME DEL GERENTE .- El Sr. Ricardo Medina da lectura a su informe, el 
cual es aprobado por todos los accionistas, excepto el Gerente, que se abstiene. 
Copia de ese informe se adjunta al Acta.



: $23.288,48 de la Utilidad para distribuir a los accionistas y la diferencia con carge 
-a la cuenta de Reserva de Capital, esto es, USD $98.311,52, lo que corresponde 

   

         

   
   

esta Acta. e 
QUITA. mor 

3.- RESOLUCIÓN SOBRE EL BALANCE GENERAL “Y EL-ESTADO? Í E 
PERDIDAS Y GANANCIAS, Y DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL 
EJERCICIO DEL AÑO 2.010.- Se procede a analizar los saldos de las cuenta 

de los estados de situación financiera y de pérdidas y ganancias por el period 
2.010 y se acoge, por unanimidad la recomendación de la Comisaria de que 
aprueben los mismos. Siendo las 11h45 se retira la Sra. Rosario Granja. 

El Sr. Ricardo Medina propone que se declare un dividendo de U 
$121.600,00 a pagarse, proporcionalmente al capital suscrito, la suma de U 

a la cantidad del 76,00 por acción suscrita, estos valores serán pagados 
en dos partes el 50% el 30 Abril 2011 y el otro 50% 30 de julio de 2011 posterior 
a la aprobación del incremento de capital por la Superintendencia de 
Compañías. Esta moción es aprobada por unanimidad. 

4.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

El Señor Luis Ricardo Medina Moya mociona que una vez aprobados los 
balances y para llevar a cabo la implementación del aumento de capital se deben 
reformar los Estatutos Sociales de la Compañía, en lo que se refiere al Artículo 
Cuarto y al artículo trigésimo segundo, referente al Capital Suscrito de los 
accionistas, de la siguiente manera. 

REFORMA PRIMERA.- Reforma del artículo cuarto de los Estatutos Sociales de 

la Compañía que en adelante dirá: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital de la compañía es de 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en doscientas diecisiete mil seiscientas 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas del UNO 
al DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS inclusive, integramente 
suscrito y pagado de conformidad con el detalle constante en la cláusula de 
integración de capital del presente Estatuto. 

REFORMA SEGUNDA.- Reforma del artículo trigésimo segundo de los Estatutos 
Sociales de la Compañía, que en adelante dirá: 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA de la compañía, se encuentra íntegramente suscrito y pagado 
por los accionistas de acuerdo al. siguiente cuadro, que está expresado en 
dólares:



          

e ALO poa Lo 
Á O % N of — 

e A ¿A , y pel ón | ¿e A 

NO a gn A CO ox o en e 

a CNN y? IO LE PA 

| SS VS Mm id -51- 
o ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 2 > = 4 e Uno, ACCIONES 

DE Luis Ricardo Medina Moya y 87.040 S6- Yod” eN 87.040 

su 21 “ Jaime Patricio Medina Moya . 73.712 IS10 AÑ 73.712 
sq José Luis Mediná Casares , 20.944 20.392 20.944 

| =i 4 Susana Margarita Moya Silva . 19.176 19.03% 19.176 
19 2... Vicente Alcides Núñez Armendáriz. 16.728 16.605 16.728 

- 217.600 216:000 217.600    

  

” También los accionistas resuelven autorizar al Gerente General para que eléve a 
Escritura Pública las decisiones de la Junta General Ordinaria e incluya/éen el 
texto de la Escritura todas las Cláusulas que considere adecuadas pháfa el 
efecto. 

para desempeñar «€ esa función durante el ejercicio 2. 011, propuesta q 
acogida por todos los asistentes. 

6.-Aprobación del cronograma de implementación de las normas NIIF (Normas 
Internacionales de Información Financiera). 

Se presenta el cronograma de implementación de las normas NIIF a la Junta y 
este es aprobado sin cambio alguno. 

Siendo las 12h00, la Vicepresidencia declara un receso de veinte minutos para 
redactar el acta. Reinstalada la sesión y leída integramente la presente sin 

haber observaciones, se la aprueba por unanimidad, y firman la Señora 
Vicepresidenta, el señor secretario, que certifica y los accionistas. 

    

  

Se levanta la sesión a las 12 horas 20 minutos (12:20). Y 

  

    

   
      

aga Lab dis 4) Mol, 
-/Susána Moya Silva Jo é rc Medina 
ACCIONISTA 7 

         
Vicénte Alcides Núñez Armendáriz imena Núñez Coronel 
ACCIONISTA VICEPRESIDENTA



Señor 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

Presente 

      
De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de ACRILUX $. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

elegir a Usted GERENTE GENERAL de nuestra Compañía, para un período de cinco años. 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Las facultades 

Gerente General constan en la Escritura de Constitución otorgada el 8 de Abril de 1.969, celebrada erl 
Notaría Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Mayo de 1.969, bajo el núm 

541, Tomo 100. Los Estatutos fueron enmendados mediante Escritura de Transformación a Socieda 
Anónima otorgada el 1 de Julio de 1.998 ante el Notario Público Tercero del Cantón Quito, e inscrita bajo e 
No. 2.361 del registro Mercantil del Cantón Quito, Tomo 129, el 23 de Septiembre de 1.998. También se 
celebró escritura de conversión y reforma de estatutos sociales el 18 de Septiembre de 2.007 ante el Notario 

Tercero Suplente, debidamente inscrita el 22 de Noviembre del mismo año. 

El presente nombramiento reemplaza al anterior, inscrito el 4 de Abril de 2.007. ; 

La Junta General Extraordinaria autorizó a la suscrita para que emita el nombramiento correspondiente. 

  

ACTA DE ACEPTACIÓN 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General-Representante Legal. 

Quito, 28 de Febrero de,2.011” 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita * 
que usted sufragó en el + 

Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS - 

imprigamda 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obrá 
De -__ DOS toja(s) útilles), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es éxacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 

Quito 

  

    
  

16_MAY 2011 
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Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DEL ESTAT 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACRILUX S.A., otorgada por: LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, Sellada y firmada en Quito, dieciséis 

de mayo del dos mil once. 

  

   
BS ! SALGADO SALGADO 

j TERCERO 
AT QUITO . ECUADOR 

          

  
NOTARIA TERCERA
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DR. ROBERTO SALGADO $ 

NOTARIO 
  

     
   

    

    
    lUSCRITURA NUMERO: CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHEN'FA 

SS (4684) 

NOTARIA 

TERCERA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACRILUX S.A. 

OTORGA: 
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LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

' CUANTIA: 

DI: 3 COPIAS 

P.R.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes dieciséis (16) de mayo del dos mil once, ante mi, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 
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copia del acta respectiva, así como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, se agregan como documentos habilitantes, a quien       
Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notaniaterceraquito.com
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de. conocer doy fe en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como documento habilitante, 

libre y voluntariamente me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor literal y que transcribo dice: Señor Notario: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste la de reforma del Estatuto Social de la compañía ACRILUX S.A., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 

copia del acta respectiva, así como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, se agregan como documentos habilitantes. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía ACRIULUX CÍA 

.LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada el ocho de abril 

de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario Sexto del cantón 

Quito, doctor Cristóbal Guarderas e inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y nueve.- DOS.- Mediante 

escritura pública celebrada el quince de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis, ante el Notario Décimo del cantón Quito, doctor Mario 

Zambrano Saá, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el tres de julio 

de mil novecientos ochenta y siete, en la que se realizó el aumento de 

capital de la Compañía a la cantidad de cuarenta millones de sucres.- 

TRES.- Mediante escritura pública celebrada el primero de julio de mil 

novecientos noventa y ocho ante el Notario Tercero del cantón Quito, 
  

  
 



  

DR. ROBERTO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

   
sociales, de conformidad con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de ACRILUX S.A. de veinte y 

siete de agosto del año dos mil siete.- CINCO.- En Junta General 

Ordinaria de Accionistas del veinticinco de marzo del año dos mil once, se 

resuelve, entre otros aspectos, la reforma de los estatutos, por aumento 

del capital social, de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norte América a doscientos diecisiete mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, así como autorizar al Gerente General 

para que eleve a escritura pública las decisiones de esta Junta General 

Ordinaria e incluya en el texto de tal escritura todas las cláusulas que 

considere adecuadas para el efecto. TERECERA.- REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES.- En vitud de los ANTECEDEBNTES 

expuestos en la cláusula SEGUNDA de esta escritura pública y en mi 

calidad de Gerente General de ACRILUX S.A. debidamente autorizado 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada Compañía en 

sesión realizada el veinticinco de marzo del año dos mil once, en esta 

escritura se procede a la REFORMA de los artículos CUARTO y     
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
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TRIGÉSIMO SEGUNDO de los Estatutos Sociales, contenidos en la 

escritura pública celebrada el martes dieciocho de septiembre del año dos 

mil siete, referida en el numeral CUATRO de la Cláusula Segunda de este 

instrumento, en el siguiente sentido: UNO.- Se procede a reformar el 

artículo CUARTO de los citados Estatutos Sociales, sustituyendo el texto 

anterior por el siguiente: “ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- 

El capital de la compañía es de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA, dividido en doscientos diecisiete mil seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas del UNO a 

DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS, inclusive, integramente 

suscrito y pagado, de conformidad con el detalle constante en la cláusula 

de integración de capital del presente Estatuto.”.- DOS.- Se procede a 

reformar el artículo TRIGÉSIMO SEGUNDO de los referidos Estatutos, el 

mismo que contendrá en texto siguiente: “ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA de la Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado 

por los accionistas de acuerdo al siguiente cuadro, que está expresado en 

LATEST 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO No. ACCIONES 

Luis Ricardo Medina Moya --=--==-===---- 87.040 oaooccoamana 87.040 

Jaime Patricio Medina Moya ---======--- DBTUVZ rmac 73.712 

José Luis Medina Casares =--=======---- LOA occ 20.944 

Susana Margarita Moya Silva ----------- VADO errrcnnacccna 19.176 

Vicente Alcides Núñez Armendáriz----- 16.728 rmac 16.728 
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Moya en su calidad de Gerente General de ACRILUX S.A., d 
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IGUARTA.- DECLARACIÓN.- El compareciente Luis Ricardo M£di   VIfo e 

TERCER dramento, que su representada no es contratista del Estado no de 

  

ninguna de sus instituciones ni adeuda a entidades del sector público, 

especialmente al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las' formalidades de estilo' para e 

perfeccionamiento de esta clase de actos. HASTA AQUÍ LA MINUTA qu 

se halla firmada por el Doctor Xicente Núñez Armendáriz, con matricu 

profesional número mil seténja y tres del Colegio de Abogados 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública e 
F 

observaron todos los precégptos legales del caso y leída que le fue al 
e. £ 

compareciente integramente por mi, el Notario, se afirma y ratifica en todo 

su contenido firmando conmigo en unigad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

C.C. 4296412327. 
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ACTA No. 24 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
- COMPAÑÍA ACRILUX S. A. 

CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2.011 

    
   En la ciudad de Quito, el día viernes 25 de marzo de 2.011, a las once hor 

treinta minutos (11:30), en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en 
Pasaje N44B N* E10-26 y Av. 6 de Diciembre de Quito, se hallan presentes lqs 
señores: Dr. Vicente Alcides Núñez Armendáriz, representando 123 acciones; 

Sra. Susana Margarita Moya Silva, representando 141 acciones; José LWlis 

Medina Casares, representando 154 acciones y también como representante 
Sr. Jaime Patricio Medina Moya, propietario de 542 acciones como se demuestra 
con la carta poder que se adjunta y Luis Ricardo Medina Moya, por sus propios 
derechos, representando 640 acciones; por lo que se encuentra reunido| la 
totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía se reúnen en Junta 
General Ordinaria de accionistas de la Compañía ACRILUX $. A. 

Preside la Junta la Vicepresidenta Ing. Ximena Núñez, por ausencia del 
Presidente, Sr. Jaime Patricio Medina Moya, Actúa como Secretario el Gerente 

General, Sr. Luis Ricardo Medina Moya. quién por pedido de la Vicepresidenta 
indica que hay el quórum respectivo y que la nómina de accionistas consta en el 
párrafo anterior de conformidad lo dispuesto en el artículo 239 de la ley de 
compañías 

Asiste también a la Junta la Sra. Rosario Granja T., Comisaria de la Compañía. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Informe del Gerente 

2.- Informe del Comisario 
3.- Resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, y 

destino de los resultados del ejercicio del año 2.010 
4.- Reforma de los Estatutos Sociales 
5.- Nombramiento del Comisario de la Empresa 
6.- Aprobación del Cronograma de implementación NIIF (Normas Internacionales 
de Información Financiera) 
7.- Redacción y aprobación del Acta correspondiente a esta Junta General 
Ordinaria. 

La Vicepresidenta pone a consideración de los asistentes el Orden del Día, el 
que es aprobado por unanimidad. 

1.- INFORME DEL GERENTE.- El Sr. Ricardo Medina da lectura a su informe, el 

cual es aprobado por todos los accionistas, excepto el Gerente, que se abstiene. 
Copia de ese informe se adjunta al Acta.



   

   
   

   

    

  

   
   

2.- INFORME DE LA COMISARIA.- La Sra. Rosario Granja T., procedB ¿ 
informe, el que es aprobado por unanimidad. Copia de ese informe se + 
esta Acta. 

3.- RESOLUCIÓN SOBRE EL BALANCE GENERAL Y EL ESTADO DE 
PERDIDAS Y GANANCIAS, Y DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL 
EJERCICIO DEL AÑO 2.010.- Se procede a analizar los saldos de las cuentas 
de los estados de situación financiera y de pérdidas y ganancias por el periodp 
2.010 y se acoge, por unanimidad la recomendación de la Comisaria de que se 
aprueben los mismos. Siendo las 11h45 se retira la Sra. Rosario Granja. 

E 

El Sr. Ricardo Medina propone que -sé declare un dividendo de U$D 
$121.600,00 a pagarse, proporcionalfmente al capital suscrito, la suma de U$D 
$23.288,48 de la Utilidad para distribúir 3 los accionistas y la. diferencia con ca da 
a la cuenta de Reserva de Capital, ésto és, USD $98:311,52, lo que corresponde 
a la cantidad de USD$ 76,00 pop! acción suscrita, estos Valores serán pagados 

- en dos partes el 50% el 30 Abri brily2041" y el otro 50% 30 de julio de 2011 posterior 
a la aprobación del increménto de capital por la Superintendencia de 
Compañías. Esta moción es Jerepada por, unanimidad. 

  

    

  

4.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS; SOCIALES 

f 

El Señor Luis Ricardo. AMediría Moya móciona que una vez aprobados los 
balances y para llevar ¿cabo la implementación del aumento de capital se deben 
reformar los Estatutos' Sociáles de la Compañía, en lo que se refiere al Artículo 
Cuarto y al artículo? trigésimo segundo, referente al Capital Suscrito de. los 
accionistas, de la siguiente manera. 

REFORMA PRIMERA.- Reforma del artículo cuarto de los Estatutos Sociales de 
la Compañía que en adelante dirá: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital de la compañía es de 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en doscientas diecisiete mil seiscientas 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas del UNO 
al DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS inclusive, integramente 
suscrito y pagado de conformidad con el detalle constante en la cláusula de 
integración de capital del presente Estatuto. 

REFORMA SEGUNDA.- Reforma del artículo trigésimo segundo de los Estatutos 
Sociales de la Compañía, que en adelante dirá: y 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA de la compañía, se encuentra integramente suscrito y pagado 
por los accionistas de acuerdo al. siguiente cuadro, que está expresado en 
dólares:



ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO No. ACCION 

Luis Ricardo Medina Moya 87.040 87.040 
Jaime Patricio Medina Moya 13.712 73.712 
José Luis Medina Casares 20.944 20.944 
Susana Margarita Moya Silva 19.176 19.176 
Vicente Alcides Núñez Armendáriz 16.728 16.728 

217.600 217.600 

  

También los accionistas resuelven autorizar al Gerente General para que eleve a 
Escritura Pública las decisiones de la Junta General Ordinaria e incluya/én el 
texto de la Escritura todas las Cáusulas que considere adecuadas paáfa el 
efecto. 

5.- NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO DE LA EMPRESA.- El Gerente 
propone que se ratifique a la Cómisaria de:la Empresa, Sra. Rosario Gra ja T, 
para desempeñar esa función durante el ejercicio ¿2.011, propuesta qué es 
acogida por todos los asistentes >. / 

¿ 

6.-Aprobación del cronograma de implementación! de las normas NIIF (Normas 
Internacionales de Información,F inanciera). + , 

e + 

/ $ 
Se presenta el cronográmage implementación de las normas NIF a la Junta y 
este es aprobado sin cámbio' algund. A É 

*) 

Siendo las 12h00, la Vioepresidencia Jectaía: un receso de veinte minutos para 
redactar el acta. Reinstalada la sesión y leída integramente la presente sin 
haber observaciones;+,se la aprueba por unanimidad, y firman la Señora 
Vicepresidenta, el señor secretario, que certifica y los accionistas. 

Se levanta la sesión a las 12 horas 20, inínutos (12:20). 

     
les Pre Vb Nba 

Ína a ita Moya Silva 
ol IONISTA 

  

ne des Núñez Armendáriz Ximena Núñez Coronel. 

ACCIONISTA VICEPRESIDENTA .



   

  

Quito, 28 de Le 

Señor 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

Presente 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de ACRILUX $. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto fis 
elegir a Usted GERENTE GENERAL de nuestra Compañía, para un período de cinco años. 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Las facultades ej 
Gerente General constan en la Escritura de Constitución otorgada el 8 de Abril de 1.969, celebrada en 1; 
Notaría Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Mayo de 1.969, bajo el númerg 
541, Tomo 100. Los Estatutos fueron enmendados mediante Escritura de Transformación a Sociedad 
Anónima otorgada el 1 de Julio de 1.998 ante! el Notario Público Tercero del Cantón Quito, e inscrita bajo e 
No. 2.361 del registro Mercantil del Cantó Quito, Tomo 129, el*23' de “Septiembre de 1.998. También se 

celebró escritura de conversión y reforma «le estatutos sociáles el 18 de Septiembre de 2.007 ante el Notario, 
Tercero Suplente, debidamente inscrita el, 52 ¿Noviembre del mismo año. 

É 

El presente nombramiento reemplaza af “anterior, inscrito el 4 de Asi de 2.007. ; 
Er ep 

La Junta General Extraordinaria autotizó a'la suscrita para que; emisá el nombramiento correspondiente. 

y 

  

  Y 

Mamen E . : 

=> 7 7 he CA 7 
Ximena Núñez Coronel v: É£ 
Cédula de Ciudadanía 171064724-7 >; 

ACTA DE ACEPTACIÓN | 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General-Repfesentante Legal. 

Quito, 28 de Febrero de,2.0 1” 

  

— ato Medina Moya - . 

TE GENERAL po : 

Ce ula de Ciudadanía 170688033-1 ¿ : 

e    
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita | 

que usted sufragó enel Í 
Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

; ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS - 
imprigmeda 

CERTIRCO: Que la copia fotostática que antecede y que obrá 

O toja(s) útil( (es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es éxacta al:original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 

Quito 

A 

16_MAY 2011 
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  | NOTARIOS TERCERO 
QUITO - ECUADOR   : mi 
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Octavo Doctor Enrique Diaz Ballesteros, se celebro una escritura ma 

Resciliación de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. Otorgada por 

la Compañia ACRILUX S.A., y que tiene relación con la escritura matriz que 

sigue. Quito, siete de Septiembre del dos mil once.- El Notario, (firmado), 

Doctor Roberto Salgado Salgado.- . 

Se otorgó ante el suscrito Notario; y, en fe | 

de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública 

de Reforma del Estatuto Social, otorgado por la Compañía Acrilux S.A, 

sellada y firmada, en Gutto, a guince de Septiembre del dos mil once - 

EL NOTARIO 
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ESCRITURA NUMERO: CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHEN 
a (4684) 

TERCERA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACRILUX S.A. 

OTORGA: 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

A CUANTIA: 

Dt: 3 COPIAS 

P.R.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes dieciséis (16) de mayo del dos mil once, ante mi, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 

se
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copia del acta respectiva, así como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, se agregan como documentos habilitantes, a quien     
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



  

  

de conocer doy fe en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como documento habilitante, 

libre y voluntariamente me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor literal y que transcribo dice: Señor Notario: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste la de reforma del Estatuto Social de la compañía ACRILUX S.A., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 

copia del acta respectiva, así como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, se agregan como documentos habilitantes. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía ACRIULUX CÍA 

.LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada el ocho de abril 

de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario Sexto del cantón 

Quito, doctor Cristóbal Guarderas e inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y nueve.- DOS.- Mediante 

escritura pública celebrada el quince de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis, ante el Notario Décimo del cantón Quito, doctor Mario 

Zambrano Saá, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el tres de julio 

de mil novecientos ochenta y siete, en la que se realizó el aumento de 

capital de la Compañía a la cantidad de cuarenta millones de sucres.- 

TRES.- Mediante escritura pública celebrada el primero de julio de mil 

novecientos noventa y ocho ante el Notario Tercero del cantón Quito, 
  

  

 



TERCERfansformó la empresa de Compañía Limitada a Compañía Anónima, 

  

NOTARIO 

  

  

siendo su actual denominación la de CRILUX S.A.- CUATRO.- Medianté 

escritura Pública celebrada el dieciocho de septiembre del año dos 

siete ante el doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente del 

sociales, de conformidad con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de ACRILUX S.A. de veinte y 

siete de agosto del año dos mil siete.- CINCO.- En Junta General 

Ordinaria de Accionistas del veinticinco de marzo del año dos mil once, se 

resuelve, entre otros aspectos, la reforma de los estatutos, por aumento 

del capital social, de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norte América a doscientos diecisiete mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, así como autorizar al Gerente General 

para que eleve a escritura pública las decisiones de esta Junta General 

Ordinaria e incluya en el texto de tal escritura todas las cláusulas que 

considere adecuadas para el efecto. TERECERA.- REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES.- En virtud de los ANTECEDEBNTES 

expuestos en la cláusula SEGUNDA de esta escritura pública y en mi 

calidad de Gerente General de ACRILUX S.A. debidamente autorizado 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada Compañía en 

sesión realizada el veinticinco de marzo del año dos mil once, en esta 

escritura se procede a la REFORMA de los artículos CUARTO y 
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TRIGÉSIMO SEGUNDO de los Estatutos Sociales, contenidos en la 

escritura pública celebrada el martes dieciocho de septiembre del año dos 

mil siete, referida en el numeral CUATRO de la Cláusula Segunda de este 

instrumento, en el siguiente sentido: UNO.- Se procede a reformar el 

artículo CUARTO de los citados Estatutos Sociales, sustituyendo el texto 

anterior por el siguiente: "ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- 

El capital de la compañía es de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA, dividido en doscientos diecisiete mil seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas del UNO a 

DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS, inclusive, integramente 

suscrito y pagado, de conformidad con el detalle constante en la cláusula 

de integración de capital del presente Estatuto.”.- DOS.- Se procede a 

reformar el artículo TRIGÉSIMO SEGUNDO de los referidos Estatutos, el 

mismo que contendrá en texto siguiente: “ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA de la Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado 

por los accionistas de acuerdo al siguiente cuadro, que está expresado en 

ÓLATES: in IT 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO No. ACCIONES 

Luis Ricardo Medina Moya ----=-=====---- 87 DAD ooo 87.040 

Jaime Patricio Medina Moya --—=======--- DITAZ rai 73.712 

José Luis Medina Casares =o-raoacooo- ZO. ono 20.944 

Susana Margarita Moya Silva --------- VADO caca 19.176 

Vicente Alcides Núñez Armendáriz----- 16.728 > >rnccomacanicican 16.728 

   



  

        

   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
       DR 

o. Ecu lo 
TERCER dramento, que su representada no es contratista del Estado no Y 

   
   

   
   

   

    

ninguna de sus instituciones ni adeuda a entidades del sector público, 

especialmente al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de esta clase de actos. HASTA AQUÍ LA MINUTA qué 

se halla firmada por el Doctor Xiconte Núñez Armendáriz, con matricula 

profesional número mil seténta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública 
É 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al 
e 

compareciente integramente por mi, el Notario, se afirma y ratifica en todo 

su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

CC. 1296099327. 

    TO SALGADO SALGADO 
ARI TERCERO 

QUITO - ECUADOR ” 
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ACTA No. 24 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

7 COMPAÑÍA ACRILUX $. A. 
CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2.011 

En la ciudad de Quito, el día viernes 25 de marzo de 2.011, a las once hor 

treinta minutos (11:30), en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en 
Pasaje N44B N* E10-26 y Av. 6 de Diciembre de Quito, se hallan presentes lqs 
señores: Dr. Vicente Alcides Núñez Armendáriz, representando 123 acciones; 

Sra. Susana Margarita Moya Silva, representando 141 acciones; José Lilis 

Medina Casares, representando 154 acciones y también como representante 
Sr. Jaime Patricio Medina Moya, propietario de 542 acciones como se demuestra 
con la carta poder que se adjunta y Luis Ricardo Medina Moya, por sus propios 
derechos, representando 640 acciones; por lo que se encuentra reunido| la 
totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía se reúnen en Junta 
General Ordinaria de accionistas de la Compañía ACRILUX $. A. 

Preside la Junta la Vicepresidenta Ing. Ximena Núñez, por ausencia del 
Presidente, Sr. Jaime Patricio Medina Moya, Actúa como Secretario el Gerente 
General, Sr. Luis Ricardo Medina Moya. quién por pedido de la Vicepresidenta 
indica que hay el quórum respectivo y que la nómina de accionistas consta en el 
párrafo anterior de conformidad lo dispuesto en el artículo 239 de la ley de 
compañías 

Asiste también a la Junta la Sra. Rosario Granja T., Comisaria de la Compañía. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Informe del Gerente 

2.- Informe del Comisario 
3.- Resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, y 

destino de los resultados del ejercicio del año 2.010 
4.- Reforma de los Estatutos Sociales 
5.- Nombramiento del Comisario de la Empresa 
6.- Aprobación del Cronograma de implementación NIIF (Normas Internacionales 
de Información Financiera) 
7.- Redacción y aprobación del Acta correspondiente a esta Junta General 
Ordinaria. 

La Vicepresidenta pone a consideración de los asistentes el Orden del Día, el 
que es aprobado por unanimidad. 

1.- INFORME DEL GERENTE.- El Sr. Ricardo Medina da lectura a su informe, el 

cual es aprobado por todos los accionistas, excepto el Gerente, que se abstiene. 
Copia de ese informe se adjunta al Acta. 

  

    
  



      

   

  

   

   

2.- INFORME DE LA COMISARIA.- La Sra. Rosario Granja T., procedé 
informe, el que es aprobado por unanimidad. Copia de ese informe sk 
esta Acta. 

3.- RESOLUCIÓN SOBRE EL BALANCE GENERAL Y EL ESTABA 
PERDIDAS Y GANANCIAS, Y DESTINO DE LOS RESULTADOS DE 
EJERCICIO DEL AÑO 2.010.- Se procede a analizar los saldos de las cuentas 

aprueben los mismos. Siendo las 11h45 se retira la Sra. Rosario Granja. 

El Sr. Ricardo Medina propone qye: se declare un dividendo de U$ 
$121.600,00 a pagarse, proporcionalmente al capital suscrito, la suma de U; 
$23.288,48 de la Utilidad para distribúir q los accionistas y la- diferencia con ca 
a la cuenta de Reserva de Capital, ¡esto és, USD $98:311,52, lo que corresponde 
a la cantidad de USD$ 76,00 por'acción suscrita, estos valores serán pagados 
en dos partes el 50% el 30 Abril/2041 y el otro 50% 30 de julio de 2011 posterior 
a la aprobación del increménto de capital por la Superintendencia de 
Compañías. Esta moción es Aprebada pbr unanimidad. 

     O 
5 

4.- REFORMA DE LOS ESFATUTOS, SOCIALES - 

É + o mi 

El Señor Luis Ricardo /Mediría Moya mociona que una vez aprobados los 
balances y para llevar cabo la implementación del aumento de capital se deben 
reformar los Estatutos" Socíáles de la Compañía, en lo que se refiere al Artículo 

Cuarto y al artículo? trigésimo segundo, referente al Capital Suscrito de los 
accionistas, de la siguiente manera. 

REFORMA PRIMERA.- Reforma del artículo cuarto de los Estatutos Sociales de 

la Compañía que en adelante dirá: — * 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital de la compañía es de 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en doscientas diecisiete mil seiscientas 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas del UNO 
al DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS inclusive, íntegramente 
suscrito y pagado de conformidad con el detalle constante en la cláusula de 

Po 
integración de capital del presente Estatuto. o 

REFORMA SEGUNDA.- Reforma del artículo trigésimo segundo de los Estatutos 

Sociales de la Compañía, que en adelante dirá: 0 o : 
.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS 

DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA de la compañía, se encuentra integramente suscrito y pagado 

por los accionistas de acuerdo al. siguiente cuadro, que está expresado en 

dólares:



EN oo 5 
ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO No. ACCIONES 

    

  

    

  

Luis Ricardo Medina Moya 87.040 87.040 
Jaime Patricio Medina Moya 73.712 l 73.712 
José Luis Medina Casares 20.944 20.944 
Susana Margarita Moya Silva 19.176 19.176 
Vicente Alcides Núñez Armendáriz 16.728 16.728 

217.600 217.600 

También los accionistas resuelven autorizar al Gerente General para que eleve a 
Escritura Pública las decisiones de la Junta General Ordinaria e incluyajén el 
texto de la Escritura todas las Cláusulas que considere adecuadas para el 
efecto. 

para desempeñar esa función durante el ejercicio, 2.041, propuesta q 
acogida por todos los asistenfesí” * *- ? 

6.-Aprobación del cronograma de implementación de las normas NI[F (Normas 
Internacionales de InformaciónF inanciera). x, ¡ 

e 
Í 

Se presenta el cronográmex de implementación! de las normas NIIF a la Junta y 
este es aprobado sin cámibio algund. O Í 

EA 
Siendo las 12h00, la Vieepresidencia declaía un receso de veinte minutos para 
redactar el acta. Reinstalada la sesión y leída integramente la presente sin 
haber observacio es;*,se la aprueba por unanimidad, y firman la Señora 
Vicepresidenta, el señor secretario, que certifica y los accionistas. 

Se levanta la sesión a las 12 horas 20,fnínutos (12:20). 
, 

r , 
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vo des Núñez Armendáriz Ximená Núñez Coronel" 

ACCIONISTA VICEPRESIDENTA ..



Señor 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

Presente 

De mis consideraciones: 

  

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de ACRILUX S. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto fig 

elegir a Usted GERENTE GENERAL de nuestra Compañía, para un período de cinco años. 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Las facultades pel 
Gerente General constan en la Escritura de Constitución otorgada el 8 de Abril de 1.969, celebrada en lg 

Notaría Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Mayo de 1.969, bajo el núme 
541, Tomo 100. Los Estatutos fueron enmghdados mediante Escritura de Transformación a Sociedad 

Anónima otorgada el 1 de Julio de 1.998 ante'el Notario Público Tercero del Cantón Quito, e inscrita bajo e 
No. 2.361 del registro Mercantil del Cantóf Quito, Tomo 129, el*23' de' “Septiembre de 1.998. También se 
celebró escritura de conversión y norma dle estatutos sociales el 18 de Septiembre de 2.007 ante el Notario 

Tercero Suplente, debidamente inscrita el, 22 ¿PNoviembre del mismo afo. 
? Ml E 

El presente nombramiento reemplaza al' “anterior, inscrito el 4 de Abril de 2.007.: 
É o 

le ? 1 

La Junta General Extraordinaria autofizó ala suscrita para que Smitá el nombramiento correspondiente, 
y o £ 
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Cédula de Ciudadanía 171064724-7 

ACTA DE ACEPTACIÓN 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General-Repfesentante Legal. 

Quito, 28 de Febrero de,2.0 1” 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SA 

NOTARIO / : 

Al margen de la matriz consta la siguiente RAZON: fedia 

  

  

celebrada el diecisiete de Agosto del dos mil once, antel: > 

Octavo, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, se celebró una O Ei 

Resciliación de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada por la 

Compañía ACRILUX S.A., y que tiene relación con la escritura matriz que 

sigue. Quito, a siete de Septiembre del dos mil once.- El Notario, (firmado), 

Doctor Roberto Salgado Salgado.- . 

Se otorgó ante el suscrito Notario; y, en fe 

de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública 

de Reforma del Estatuto Social de la Compañía ACRILUX S.A., solicitada 

por la señora María Cristina Flores Borja, portadora de la cédula de 

ciudadanía número diecisiete doce noventa y cuatro setenta y cinco seis 

guión uno, sellada y firmada, en Quito, a catorce de Septiembre del dos mil 

once.- 

EL NOTARIO 
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(4684) 

NOTARIA 

TERCERA    

  

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACRILUX S.A. 

OTORGA: 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

   
' CUANTIA: 

DI: 3 COPIAS 

P.RR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes dieciséis (16) de mayo del dos mil once, ante mi, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 

se
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copia del acta respectiva, así como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, se agregan como documentos habilitantes, a quien     
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de conocer doy fe en cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega como documento habilitante, 

libre y voluntariamente me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor literal y que transcribo dice: Señor Notario: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste la de reforma del Estatuto Social de la compañía ACRILUX S.A., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor LUIS 

RICARDO MEDINA MOYA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía ACRILUX S.A., con registro único de 

contribuyentes uno siete nueve cero cero cero cinco cero ocho nueve cero 

cero uno (1790005089001). El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada 

Compañía celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil once, cuya 

copia del acta respectiva, así como la copia certificada del nombramiento 

del Gerente General, se agregan como documentos habilitantes. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía ACRIULUX CÍA 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada el ocho de abril 

de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario Sexto del cantón 

Quito, doctor Cristóbal Guarderas e inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y nueve.- DOS.- Mediante 

escritura pública celebrada el quince de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis, ante el Notario Décimo del cantón Quito, doctor Mario 

Zambrano Saá, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el tres de julio 

de mil novecientos ochenta y siete, en la que se realizó el aumento de 

capital de la Compañía a la cantidad de cuarenta millones de sucres.- 

TRES.- Mediante escritura pública celebrada el primero de julio de mil 

novecientos noventa y ocho ante el Notario Tercero del cantón Quito, 
  

  
 



  

  

  

  
sociales, de conformidad con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de ACRILUX S.A. de veinte y 

siete de agosto del año dos mil siete.- CINCO.- En Junta General 

Ordinaria de Accionistas del veinticinco de marzo del año dos mil once, se 

resuelve, entre otros aspectos, la reforma de los estatutos, por aumento 

del capital social, de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norte América a doscientos diecisiete mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, así como autorizar al Gerente General 

para que eleve a escritura pública las decisiones de esta Junta General 

Ordinaria e incluya en el texto de tal escritura todas las cláusulas que 

considere adecuadas para el efecto. TERECERA.- REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES.- En virtud de los ANTECEDEBNTES 

expuestos en la cláusula SEGUNDA de esta escritura pública y en mi 

calidad de Gerente General de ACRILUX S.A. debidamente autorizado 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la citada Compañía en 

sesión realizada el veinticinco de marzo del año dos mil once, en esta 

escritura se procede a la REFORMA de los artículos CUARTO y   
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TRIGÉSIMO SEGUNDO de los Estatutos Sociales, contenidos en la 

escritura pública celebrada el martes dieciocho de septiembre del año dos 

mil siete, referida en el numeral CUATRO de la Cláusula Segunda de este 

instrumento, en el siguiente sentido: UNO.- Se procede a reformar el 

artículo CUARTO de los citados Estatutos Sociales, sustituyendo el texto 

anterior por el siguiente: “ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- 

El capital de la compañía es de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA, dividido en doscientos diecisiete mil seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas del UNO a 

DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS, inclusive, integramente 

suscrito y pagado, de conformidad con el detalle constante en la cláusula 

de integración de capital del presente Estatuto.”.- DOS.- Se procede a 

reformar el artículo TRIGÉSIMO SEGUNDO de los referidos Estatutos, el 

mismo que contendrá en texto siguiente: “ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA de la Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado 

por los accionistas de acuerdo al siguiente cuadro, que está expresado en 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO No. ACCIONES 

Luis Ricardo Medina Moya === 87.040 oenrmacnmamn- 87.040 

Jaime Patricio Medina Moya --—---==----- DITA ronca 73.712 

José Luis Medina Casares ooo ZO.MA nai 20.944 

Susana Margarita Moya Silva ----------- VADO orar 19.176 

Vicente Alcides Núñez Armendáriz----- 16.728 0 ornmmrcaccaciiaon 16.728 

  

  

 



  

  

  
  

  

ninguna de sus instituciones ni adeuda a entidades del sector público, 

especialmente al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de esta clase de actos. HASTA AQUÍ LA MINUTA qué 

se halla firmada por el Doctor Xiconte Núñez Armendáriz, con matricule 

Pichincha. Para la MINAS de la presente escritura pública 
/ 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al 
e. 

compareciente integramente por, mi, el Notario, se afirma y ratifica en todo 

su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

C.C. 1296090327. 

  

  

ARIÓ TERCERO 
QUITO - ECUADOR : 
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ACTA No. 24 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
— COMPAÑÍA ACRILUX $. A. 

CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2.011 

    
   En la ciudad de Quito, el día viernes 25 de marzo de 2.011, a las once hor. 

treinta minutos (11:30), en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en 
Pasaje N44B N* E10-26 y Av. 6 de Diciembre de Quito, se hallan presentes |ds 
señores: Dr. Vicente Alcides Núñez Armendáriz, representando 123 acciones; 
Sra. Susana Margarita Moya Silva, representando 141 acciones; José Ldlis 
Medina Casares, representando 154 acciones y también como representante 

Sr. Jaime Patricio Medina Moya, propietario de 542 acciones como se demuestra 
con la carta poder que se adjunta y Luis Ricardo Medina Moya, por sus propios 
derechos, representando 640 acciones; por lo que se encuentra reunido| la 
totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía se reúnen en Junta 
General Ordinaria de accionistas de la Compañía ACRILUX $. A. 

Preside la Junta la Vicepresidenta Ing. Ximena Núñez, por ausencia del 

Presidente, Sr. Jaime Patricio Medina Moya, Actúa como Secretario el Gerente 

General, Sr. Luis Ricardo Medina Moya. quién por pedido de la Vicepresidenta 
indica que hay el quórum respectivo y que la nómina de accionistas consta en el 
párrafo anterior de conformidad lo dispuesto en el artículo 239 de la ley de 
compañías 

Asiste también a la Junta la Sra. Rosario Granja T., Comisaria de la Compañía. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Informe del Gerente 
2.- Informe del Comisario 
3.- Resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, y 

destino de los resultados del ejercicio del año 2.010 
4.- Reforma de los Estatutos Sociales 
5.- Nombramiento del Comisario de la Empresa 
6.- Aprobación del Cronograma de implementación NIIF (Normas Internacionales 
de Información Financiera) 
7.- Redacción y aprobación del Acta correspondiente a esta Junta General 
Ordinaria. 

La Vicepresidenta pone a consideración de los asistentes el Orden del Día, el 
que es aprobado por unanimidad. 

1.- INFORME DEL GERENTE.- El Sr. Ricardo Medina da lectura a su informe, el 
cual es aprobado por todos los accionistas, excepto el Gerente, que se abstiene. 
Copia de ese informe se adjunta al Acta.



      

   

    

   

   

2.- INFORME DE LA COMISARIA.- La Sra. Rosario Granja T., procede í S 

informe, el que es aprobado por unanimidad. Copia de ese informe se 4d) 
esta Acta. 

3.- RESOLUCIÓN SOBRE EL BALANCE GENERAL Y EL ESTADO DE 
PERDIDAS Y GANANCIAS, Y DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL 
EJERCICIO DEL AÑO 2.010.- Se procede a analizar los saldos de las cuentay 
de los estados de situación financiera y de pérdidas y ganancias por el periodb 
2.010 y se acoge, por unanimidad la recomendación de la Comisaria de que 36 
aprueben los mismos. Siendo las 11h45 se retira la Sra. Rosario Granja. 

1 

El Sr. Ricardo Medina propone que sé declare un dividendo de U$ 
$121.600,00 a pagarse, proporcionalfmente al capital suscrito, la suma de U$ 

$23.288,48 de la Utilidad para distribdir 3 los accionistas y la diferencia con cargo 
a la cuenta de Reserva de Capital, esto és, USD $98:311,52, lo que corresponte 
a la cantidad de USD$ 76,00 por acción suscrita, estos valores serán pagados 

- en dos partes el 50% el 30 Abril2041 y el otro 50% 30 de julio de 2011 posterior 
a la aprobación del increménto de capital por la Superintendencia de 
Compañías. Esta moción es Aprebada pbr. unanimidad. 

  

4.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS, SOCIALES 

É Y ON e 

El Señor Luis Ricardo /Mediría Moya mociona que una vez aprobados los 
balances y para llevar q cabo la implementación del aumento de capital se deben 

reformar los Estatutos" Sociáles de la Compañía, en lo que se refiere al Artículo 
Cuarto y al artículo trigésimo segundo, referente al Capital Suscrito de los | 
accionistas, de la siguiente manera. 

REFORMA PRIMERA.- Reforma del artículo cuarto de los Estatutos Sociales de 

la Compañía que en adelante dirá: : 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital de la compañía es de 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en doscientas diecisiete mil seiscientas 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas del UNO 

al DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS inclusive, integramente 
suscrito y pagado de conformidad con el detalle constante en la cláusula de 
integración de capital del presente Estatuto. Pr oo 

REFORMA SEGUNDA.- Reforma del artículo trigésimo segundo de los Estatutos 

Sociales de la Compañía, que en adelante dirá: 7 o : 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El capital suscrito de DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA de la compañía, se encuentra integramente suscrito y pagado 
por los accionistas de acuerdo al. siguiente cuadro, que está expresado en 
dólares:



  

o A E 
ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO No. ACCIONES 

    

  

    

  

Luis Ricardo Medina Moya 87.040 87.040 
Jaime Patricio Medina Moya 13.712 73.712 
José Luis Medina Casares 20.944 20.944 
Susana Margarita Moya Silva 19.176 19.176 
Vicente Alcides Núñez Armendáriz 16.728 16.728 

217.600 217.600 

También los accionistas resuelven autorizar al Gerente Genera! para que eleve a 
Escritura Pública las decisiones de la Junta General Ordinaria e incluyajén el 
texto de la Escritura todas las Cláusulas que considere adecuadas pata el 
efecto. 

para desempeñar esa función durante el ejercicio ,2, 011, propuesta q 
acogida por todos los asistentes” . / 

É 

6.-Aprobación del cronograma de implementación) de las normas NIIF (Normas 
Internacionales de Información+F; inanciera). ; f 

“e E 
/ 

Se presenta el cronográmade imblementación/ de las normas NIIF a la Junta y 
este es aprobado sin cámbio'algund. A ¿ 

Siendo las 12h00, la Vieepresidencia geclgía un receso de veinte minutos para 
redactar el acta. Reinstalada la sesión y leída íntegramente la presente sin 
haber observacio es;* se la aprueba por unanimidad, y firman la Señora 
Vicepresidenta, el señor secretario, que certifica y los accionistas. 

Se levanta la sesión a las 12 horas 20, nínutos (12:20).    
age AÑ Vida 

na rgarita Moya Silva 

e IONISTA o 

  

ro des Núñez Armendáriz Ximena Núñez Coronel. 

ACCIONISTA VICEPRESIDENTA .



   

  

Quito, 28 de é 

Señor 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

Presente 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de ACRILUX S. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto fig 

elegir a Usted GERENTE GENERAL de nuestra Compañía, para un período de cinco años. 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Las facultades pde 

Gerente General constan en la Escritura de Constitución otorgada el 8 de Abril de 1.969, celebrada er lf 

Notaría Sexta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Mayo de 1.969, bajo el núme 

541, Tomo 100. Los Estatutos fueron enmendados mediante Escritura de Transformación a Sociedad 
Anónima otorgada el 1 de Julio de 1.998 antg' el Notario Público Tercero del Cantón Quito, e inscrita bajo e 
No. 2.361 del registro Mercantil del Cantóñ Quito, Tomo 129, el" 23' de "Septiembre de 1.998, También se 

celebró escritura de conversión y pa dle estatutos sociáles el 18 de Septiembre de 2.007 ante el Notario" 
Tercero Suplente, debidamente inscrita el: 22 JENoviembre del mismo año. 

? “5 e 

El presente nombramiento reemplaza al'anterior, inscrito el 4 de Abril: “de 2.007.; 
£ tr : cp e 

La Junta General Extraordinaria autorizó ala suscrita para que émitá el nombramiento correspondiente. 

E. : 

  

Cédula de Ciudadanía 171064724-7 . 

ACTA DE ACEPTACIÓN 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General-Repfesentante Legal. 

Quito, 28 de Febrero de2.0117 
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Octavo, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, se celebró una escritura matriz de 

Resciliación de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada por la 

Compañía ACRILUX S.A., y que tiene relación con la escritura matriz que 

sigue. Quito, a siete de Septiembre del dos mil once.- El Notario, (firmado), 

Doctor Roberto Salgado Salgado.- . 

Se otorgó ante el suscrito Notario; y, en fe 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública 

de Reforma del Estatuto Social de la Compañía ACRILUX S.A., solicitada 

por la señora María Cristina Flores Borja, portadora de la cédula de 

ciudadanía número diecisiete doce noventa y cuatro setenta y cinco seis 

guión uno, sellada y firmada, en Quito, a catorce de Septiembre del dos mil 

once.- 

EL NOTARIO 

  

        OÓTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR   
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